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Amenabar se dispara: entrega 
815 viviendas e ingresa 345 
millones, un 15% más
La promotora inmobiliaria prevé entregar 1.245 viviendas en 2019, mientras trabaja en el desarrollo
de más de 5.500 activos residenciales en cartera.
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Amenabar crece un 15% en 2018. La promotora inmobiliaria vasca ha cerrado el año 

con unos ingresos de 345 millones de euros gracias a la entrega de 815 viviendas. Con
estos resultados, “la compañía ha cumplido con los objetivos de su plan estratégico en
facturación, con 11 nuevas promociones y el lanzamiento comercial de otros 21
nuevos proyectos”, según han explicado fuentes de la empresa a Expansión.
 
La promotora actualmente está desarrollando 5.699 viviendas, repartidas en un total de 
72 promociones residenciales. La compañía prevé lanzar 14 nuevos proyectos durante
este primer trimestre, con el objetivo de comercializar 2.403 nuevas viviendas.
 
Amenabar también se marca como objetivo aumentar las entregas durante este año. 
Las previsiones de la empresa contemplan la entrega de 1.245 viviendas en 2019
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, y superar las 1.500 y las 1.600 entregas en 2020 y 2021, respectivamente. La
promotora, fundada en San Sebastián en 1981, actualmente trabaja en el País Vasco,
Madrid, Cataluña, Andalucía y Navarra.
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